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ACUERDO de 25 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se anuncia
la apertura de un trámite de información pública para
la ocupación parcial del monte público «Monte del Pue-
blo de Cogollos de Guadix» GR-30016-CAY (Expte.
Ocupación 145/04). (PP. 1828/2005).

De acuerdo a lo establecido en la Ley 2/1992, de 15
de junio, Forestal de Andalucía, art. 28 y Decreto 208/97,
de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
Forestal de Andalucía, art. 69 en relación al art. 68, se abre
trámite de información pública en el expediente incoado en
esta Delegación Provincial por ocupación parcial de monte
público, en los términos que se detallan a continuación:

- Finalidad de la solicitud: Instalación de una planta móvil
de aglomerado asfáltico.

- Características: Ocupación parcial de 5.300 m2 del
monte público.

- Solicitante: Pavimentos Asfálticos Málaga, S.A.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el expediente en la Delegación Provincial de Medio Ambiente
de Granada (calle Marqués de la Ensenada, 1, 5.ª planta),
invitando a cuantas personas estén interesadas a presentar
solicitudes concurrentes por espacio de treinta días, contados
a partir de la publicación de este anuncio, en el Registro de
esta Delegación Provincial.

Granada, 25 de abril de 2005.- El Delegado, Gerardo
Sánchez Escudero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resolución definitiva de expediente sancio-
nador AL/2005/105/G.C./CAZ.

Núm. Expte. AL/2005/105/G.C./CAZ.
Interesado: Don José Rodríguez Rodríguez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la resolución definitiva del expediente sancionador
AL/2005/105/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2005/105/G.C./CAZ.
Interesado: Don José Rodríguez Rodríguez.
DNI: 27514875 K.
Infracción: 1 Grave según el art. 77.9 de la Ley 8/2003,
de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres en relación
con los arts. 82.2.b) de la misma Ley.
Sanción: Multa: 601 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Plazo del recurso: 1 mes desde el día siguiente a la publicación
en BOJA para interponer recurso de alzada.

Almería, 9 de febrero de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando propuesta de resolución de expediente san-
cionador AL/2005/447/AG.MA./EP.

Núm. Expte. AL/2005/447/AG.MA./EP.
Interesado: Don Antonio Jiménez Fuentes.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador AL/2005/447/AG.MA./EP por la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2005/447/AG.MA./EP.
Interesado: Don Antonio Jiménez Fuentes.
DNI: 27441568 S.
Infracción: 1 Muy Grave según el art. 75.1 de la Ley 8/2003,
de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres en relación
con los arts. 82.1.c) de la misma Ley.
Sanción: Multa: 6.010,22 euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Plazo de las alegaciones: 15 días desde el día siguiente a
la publicación en BOJA para interponer alegaciones.

Almería, 9 de febrero de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resolución definitiva de caducidad de expe-
diente sancionador AL/2005/61/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2005/61/G.C./CAZ.
Interesado: Don José Fernández Torres.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la resolución definitiva de caducidad del expediente
sancionador AL/2005/61/G.C./CAZ por la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2005/61/G.C./CAZ.
Interesado: Don José Fernández Torres.
DNI: 27533713 E.
Infracción: 2, graves, según el art. 77.9 y 77.10 de la
Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres,
en relación con el art. 82.2.b) de la misma Ley.
Sanción: Multa.
Acto notificado: Resolución definitiva de caducidad.
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Plazo del recurso: 1 mes desde el día siguiente a la publicación
en BOJA para interponer recurso de alzada.

Almería, 14 de febrero de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resolución definitiva de expediente sancio-
nador AL/2005/111/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2005/111/G.C./CAZ.
Interesado: Don Eustaquio Martínez Navarro.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la resolución definitiva del expediente sancionador
AL/2005/111/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2005/111/G.C./CAZ.
Interesado: Don Eustaquio Martínez Navarro.
DNI: 23235515.
Infracción: 2, graves, según los arts. 74.10 y 77.10 de la
Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres,
en relación con el art. 82.2.b) de la misma Ley.
Sanción. Multa: 601 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo del recurso: 1 mes desde el día siguiente a la publicación
en BOJA para interponer recurso de alzada.

Almería, 14 de febrero de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Alme-
ría, notificando Acuerdo de Ampliación de Imputa-
dos y de Iniciación de expediente sancionador
AL/2005/720/AG.MA./FOR.

Núm. Expte.: AL/2005/720/AG.MA./FOR.
Interesado: Alto Almanzora de Aridos, S.L.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deri-

vada del Acuerdo de Ampliación de Imputados y de Iniciación
del expediente sancionador AL/2005/720/AG.MA./FOR por la
Delegación Provincial de Medio Ambiente de Almería, este Orga-
nismo considera procede efectuar dicha notificación a través de
su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»,
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2005/720/AG.MA./FOR.
Interesado: Alto Almanzora de Aridos, S.L.
DNI: B-04319703.
Infracción: Muy grave, según el art. 76.3 de la Ley 2/1992,
Forestal de Andalucía, en relación con el art. 80.2 de la misma
Ley.
Sanción: Multa: 6.010,13 a 60.101,21 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Ampliación de Imputados y de
Iniciación de procedimiento sancionador.
Alegaciones: 15 días hábiles desde el día siguiente a su
publicación.

Almería, 20 de febrero de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de apertura de trámite de información pública del expe-
diente OC-CA 05/05 de los tramitados en esta Dele-
gación sobre ocupación temporal de terrenos en el MUP
«Sierra Plata», en el t.m. de Tarifa. (PP. 4254/2005).

Anuncio información pública de ocupación temporal de
terrenos en monte público.

Se tramita en la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente, el expediente de Ocupación Temporal
de Terrenos cuyos datos son:

Núm. expediente: OC-CA 05/05.
Interesado: Sevillana-Endesa, S.L.U.
Asunto: Ocupación temporal de 12 m2 de terrenos, con destino
a instalación de un centro de transformación.
Monte afectado: Sierra Plata. Paraje «El Lentiscal-Bolonia».
Término municipal: Tarifa.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Real Decreto 208/97, de 9 de
septiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se abre
un período de información pública, por plazo de treinta días,
para que los interesados titulares de cualquier derecho mejor
fundado sobre el terreno objeto del expediente, puedan com-
parecer en el mismo, examinar la documentación y formular
las alegaciones que consideren oportunas. Transcurrido el pla-
zo referido sin que se reciban o medie oposición expresa, se
entenderá que prestan su consentimiento al mismo, sin per-
juicio de las acciones que le pudiera corresponder en defensa
de sus derechos.

Asimismo, y con los mismos efectos de los establecido
en los apartados anteriores, podrán presentarse, en el plazo
de concurrencia, proyectos alternativos que salvaguarden la
legislación medioambiental aplicable y resulten técnicamente
más idóneos a los fines del presente.

A tal fin, el expediente podrá ser examinado en días y
horas hábiles en la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, 4.ª planta, edi-
ficio Junta de Andalucía, 11071, Cádiz.

Lo que así acuerdo y firmo en Cádiz, 3 de noviembre
de 2005.- La Delegada, Isabel Gómez García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de notificación de inicio del deslinde parcial, Expte.
D/01/05, del grupo de montes «Los Calares», Código
JA-11041-JA.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.4
y 59.5 de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento


